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REPUBLICA DEL ECUADOR Ve 

Ondas. 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑIA CONAZUL S.A. 
POR LA DE CONAZUL S.A. EMPRESA DE 

TERCERIZACION DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
Y REFORMA DE ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- La compañía CONAZUL S.A. se constituyó median- 

te escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metropo- 

litano de Quito, el 15 de noviembre de 1999, aprobada mediante Resolu- 

ción No. 3246 de 30 de diciembre de 1999 e inscrita en el Registro Mer- 
cantil del Distrito Metropolitano de Quito el 4 de febrero de! 2000. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de 

denominación de la compañía CONAZUL S.A. por la de CONAZUL S.A. 

EMPRESA DE TERCERIZACIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
y reforma del estatuto otorgada el 4 de agosto del 2006 ante el Notario Pri- 

mero del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución No. 06.Q.IJ. 3027 de 23 

AGO. 2006 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 

tes mencionada, el señor Sebastián Juan Tobar Carrión, en su calidad de 

Gerente General, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y 
PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción No. 06.Q.1J.3027 de 23 AGO. 2006 aprobó el cambio de denomina- 

ción de la compañía CONAZUL S.A. por la de CONAZUL S.A. EMPRESA 

DE TERCERIZACIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, reformó 
sus estatutos y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura 

pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros 

respecto del cambio de denominación referido, señalada en el Ar. 33 de 

la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 

inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 

cambio de denominación de la compañía CONAZUL S.A. por la de CONA- 

ZUL S.A. EMPRESA DE TERCERIZACIÓN DE SERVICIOS COMPLE- 
MENTARIOS a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a 

su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo 

Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días conta- 

dos desde la fecha de la última publicación de este extracto y además, 

pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compa- 

ñías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comuni- 

cará según el caso, a esta Superintendencia dentro del término de dos 
días siguientes a partir de dicha recepción juntamente con el escrito de 

oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no 

fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá 

a la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compa- 

ñía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Por el presente acto societario se reforma entre otros el siguiente artícu- 

lo de los estatutos sociales referente al Objeto Social el mismo que dirá: 

"ARTICULO CUARTO: OBJETO: La compañía tendrá como objeto único 

y exclusivo la tercerización de servicios complementarios.” 

Quito, 23 AGO. 2006 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
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vierte a los demandaa. e 
deben contestar la demanda 
en el término de sers días, de 
conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 3 de la Ley para el 
Juzgamiento de la Colustón. 
Cuéntese con el Dr. Luis A. Cas- 
tillo Velasco en la calidad de 
Procurador Judicial de Olga 
Alicia González Navarrete a 
quien se le notificaré en el ca- 
sillero judicial No. 1467. Agré- 
guese al proceso la documen- 
tación presentada por la parte 
actora. La cuantía es indeter- E 
minada.- NOTIFIQUESE. f) Dr. 
Patricio Carrillo Dávila, MINIS- e TRO PRESIDENTE.- Certifico, < 
Dra. Ximena Diaz Ubidia, SE- fr 
CRETARIA RELA TORA". 
"CORTE SUPERIOR DEJusTI- 
CIA DE QUITO.- TERCERA SA- 
LA ESPECIALIZADA DELO PE- 
NAL.- Quito, 23 de Junio del 
2006.- Las 17h30.- En virtud 
del juramento que hace el ac- 
tor Dr. Luis A. Castillo Velasco 
en su calidad de Procurador 
Judicial de Olga Alicia Gonzá- 
lez Navarrete, respecto de la 
imposibilidad de determinar la 
individualidad y residencia ac- 
tual de la demanda y de con- 
formidad con el Art, 82 de! Có- 
digo de Procedimiento Civil, 
cítese por la prensa a la seño- 
ra Silvia María Isabet Navarre- 
te de Arévalo por al prensa en 
Uno de los periódicos de am- 
plia circulación. Se advierte a 
la demandada que debe con- 
testar la demanda en el térmi- 
no señalado en el Art. 3 de la 
Ley para del Juzgamiento de la 
Colusión,- NOTIFIQUESE.- Dr. 
Guido Garcés Cobo, MINISTRO 
PRESIDENTE.- Certifico. Dra, 
Ximena Diaz Ubidia, SECRE- 
TARIA RELATORA". 
Particular que pongo en su co- 
nocimiento para los fines de 
ley, previniéndole de la obliga- 
ción de señalar domicilio para 
sus notificaciones. 
ATENTAMENTE 
Dra, Ximena Díaz Ubidia 
SECRETARIA RELATORA DE 
LA TERCERA SALA DE LO PE- 
NAL DE LA CORTE SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE QUITO 
Hay un sello 
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JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL: PEDRO 
ADRIANO PATIÑO 
Actor: Compañía S..J. JERSEY 
ECUATORIANO. 
Demandados: Pedro Adriano 
Patiño 

Asunto: insolvencia 
Trámite: Especial 
Cuantía: La cuantía es indeter- 
minada 

Abogado del actor: Dr. Fran- 
klin Maldonado 
Fecha de inicio: 24 de enero de 
2.006 
Jurcio No.:70-2.006-LS. 
Providencia: 
JUZGADO QUINTO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA. QUITO, 27 
de Junio del 2006, las 14h22. - 
VISTOS.- Por cumplido lo dis- 
puesto en providencia imicial.-


